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ACTA NÚMERO SIETE DE LA SESIÓN PRESENCIAL ORDINARIA, CELEBRADA POR 
EL CONSEJO NACIONAL DE RECTORES, EL CINCO DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, A LAS DOCE HORAS EN LAS INSTALACIONES DE LA CIUDAD DE 
LA INVESTIGACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE COSTA RICA. 
 

PRESENTES 
 

Dr. Gustavo Gutiérrez Espeleta  Presidente  CONARE, Universidad de Costa Rica 

Ing. María Estrada Sánchez MSc. Instituto Tecnológico de Costa Rica  
M.Ed. Francisco González Alvarado Universidad Nacional  
M.B.A. Rodrigo Arias Camacho   Universidad Estatal a Distancia 
M.B.A. Luis Restrepo Gutiérrez Universidad Técnica Nacional 

Mag. Eduardo Sibaja Arias Oficina de Planificación de la Educación Superior (OPES) 

Lic. Gastón Baudrit Ruiz Asesor Legal de CONARE 
 

 

  
  

PRESIDE:  Dr. Gustavo Gutiérrez Espeleta, Rector Universidad de Costa Rica 
 
SECRETARIA DE ACTAS: Sra. Glenda Hernández Moscoso 
 
INVITADA: Mag. Marinela Córdoba Zamora, Asesora de rectoría, Universidad de Costa Rica.  
 
SOPORTE TÉCNICO:  
Sr. Iván Rojas Barrantes, Área de Tecnologías de Información y Comunicación. 
Sr. Erick Zamora Solano, Área de Tecnologías de Información y Comunicación 
Sr. Maikol Morales Carrión, Rectoría, Universidad de Costa Rica. 
 
El señor Gustavo Gutiérrez informa que el rector Rodrigo Arias se incorporará a muy corto 
plazo. 
 
Artículo 1.  Lectura y aprobación de la agenda 
 
SE ACUERDA: 
 

A. AMPLIAR EL ARTÍCULO DE VARIOS Y MODIFICAR LA AGENDA CON LAS 
INCORPORACIONES SEÑALADAS POR LOS SEÑORES RECTORES. 
 

B. ACUERDO FIRME. 
 
Artículo 2.  Aprobación del acta No. 4-2024  
 
El señor Gustavo Gutiérrez informa que el Acta No. 4-2024 se envió para revisión y 
observaciones. Se recibieron observaciones del señor Rodrigo Arias, las cuales se 
incorporaron en el documento que se presenta en la reunión. 
 
SE ACUERDA: 
 

A. APROBAR EL ACTA No.4-2024 CON LAS OBSERVACIONES FORMULADAS 
POR EL RECTOR RODRIGO ARIAS CAMACHO PARA QUE SEAN 
INCORPORADAS EN EL DOCUMENTO FINAL. 
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B. ACUERDO FIRME. 

 
Artículo 3.  Correspondencia 
 

a) Nota de 15 de febrero de 2024, sin número de consecutivo, suscrita por el señor 
Delvis Ovares Morales, coordinador, Frente Nacional por la Seguridad Social, 
mediante la cual remite invitación al Encuentro Popular en Defensa de la CCSS, 
la Privatización de la Salud y el COPAGO, que se llevará a cabo el martes 5 de 
marzo de 2024 en el salón al Mérito Andino, primer piso, edificio Central de Ande. 

 
SE TOMA NOTA. 
 

b) Oficio ONEI-12-2024 de 23 de febrero de 2024, suscrito por la señora María del 
Rocío Deliyore Vega, coordinación, Observatorio Nacional de la Educación 
Inclusiva,  mediante el cual remite invitación al Presidente de CONARE para dar 
unas palabras de apertura en el marco del Simposio Nacional de Educación 
Inclusiva titulado “Buenas prácticas para la educación inclusiva, los éxitos en una 
comunidad comprometida”, que se llevará a cabo el 14 de junio de 2024 a las 8:00 
a.m. en el auditorio de CONARE. 

 
SE ACUERDA: 
 

A. CONFIRMAR LA ASISTENCIA DEL PRESIDENTE DEL CONARE PARA 
PARTICIPAR EN LA INAUGURACIÓN DEL SIMPOSIO NACIONAL DE 
EDUCACIÓN INCLUSIVA TITULADO “BUENAS PRÁCTICAS PARA LA 
EDUCACIÓN INCLUSIVA, LOS ÉXITOS EN UNA COMUNIDAD 
COMPROMETIDA”, QUE SE LLEVARÁ A CABO EL 14 DE JUNIO DE 2024 A LAS 
8:00 a.m. EN EL AUDITORIO DE CONARE. 
 

B. ACUERDO FIRME. 
 

c) Correo electrónico de 28 de febrero de 2024, suscrito por la señora Alisson 
Quintanilla Hernández, coordinación y secretaría técnica de la Mesa Nacional de 
Diálogo Social y Productivo, mediante el cual remite invitación oficial para 
participar en el lanzamiento del Foro Diálogo Nacional de Alto Nivel, que se llevará 
a cabo el martes 5 de febrero de 2024 a las 9:00 a.m. en el auditorio CIMAR, 
Ciudad de la Investigación, Universidad de Costa Rica. 

 
El señor Gustavo Gutiérrez comenta sobre la participación del CONARE en la Mesa 
Nacional de Diálogo Social y Productivo que se desarrolló el martes 5 de febrero de 2024 
a las 9:00 a.m. en el auditorio CIMAR, Ciudad de la Investigación, Universidad de Costa 
Rica. 
 
SE TOMA NOTA.  
 

d) Copia del oficio CE-ALT-004-2024 de 29 de febrero de 2024, suscrito por la 
señorita Valeria Bolaños Alfaro, coordinadora, Comité Ejecutivo/Partido Político 
Federativo Alternativa, mediante el cual llama la atención sobre una serie de 
reportajes del presunto uso indebido de fondos públicos por parte del Consejo 
Ejecutivo de la FEITEC. 

 
El señor Eduardo Sibaja informa que este documento es una copia porque el Comité 
Ejecutivo lo envía directamente a la Asamblea Legislativa. 
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SE TOMA NOTA. 
 

e) Correo electrónico de 29 de febrero de 2024, suscrito por la señora Sandra Magaly 
Navarro Castillo, asesora, Despacho Ministerial MIDEPLAN, mediante el cual 
solicita un espacio de reunión con los señores rectores y rectora para realizar una 
propuesta de fortalecimiento de capacidades de los estudiantes universitarios en 
materia de inversión pública. 

 
SE ACUERDA: 
 

A. MANIFESTAR LA ANUENCIA DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO NACIONAL 
DE RECTORES EN LA REUNIÓN CON LA SEÑORA LAURA FERNÁNDEZ 
DELGADO, MINISTRA DE PLANIFICACIÓN PARA ANALIZAR LA PROPUESTA 
DE FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES DE LOS ESTUDIANTES 
UNIVERSITARIOS EN MATERIA DE INVERSIÓN PÚBLICA. 
 

B. SOLICITAR A LA SECRETARÍA DE ACTAS, QUE COORDINE CON EL 
DESPACHO DE LA SEÑORA MINISTRA, LAS POSIBLES FECHAS DE 
PROGRAMACIÓN. 

 
C. ACUERDO FIRME. 

 
f) Oficio EPS-280-2024 de 29 de febrero de 2024, suscrito por la señora Gabriela 

Murillo Sancho, directora de la Escuela de Salud Pública de la Universidad de 
Costa Rica, mediante el cual solicita la designación de un representante de 
CONARE como parte del equipo organizador del Simposio Internacional en Salud 
Pública”: Poblaciones Vulnerabilizadas, que se enfocará en poblaciones, 
migrantes, indígenas y en situación de calle, así como declarar de interés 
institucional y contar con un apoyo financiero. 

 
Al ser las trece horas y treinta minutos se incorpora en la sesión, el señor Rodrigo Arias. 
´ 
SE ACUERDA: 
 

A. SOLICITAR A LA DIRECCIÓN DE LA ESCUELA DE SALUD PÚBLICA DE LA 
UNIVERSIDAD DE COSTA RICA, ELABORAR UNA JUSTIFICACIÓN PARA 
DECLARAR EL SIMPOSIO INTERNACIONAL EN SALUD PÚBLICA COMO UNA 
ACTIVIDAD DE INTERÉS INSTITUCIONAL Y CONCRETAR EL APOYO 
FINANCIERO REQUERIDO PARA LA ACTIVIDAD EN MENCIÓN. 

 
B. ENCOMENDAR AL DIRECTOR DE LA OFICINA DE PLANIFICACIÓN DE LA 

EDUCACIÓN SUPERIOR QUE DESIGNE UN REPRESENTANTE PARA 
FORMAR PARTE DEL EQUIPO ORGANIZADOR DE ESTA ACTIVIDAD. 

 
C. ACUERDO FIRME. 

 
g) Oficio R-351-2024 de 28 de febrero de 2024, suscrito por el rector a.i. Luis 

Restrepo Gutiérrez de la Universidad Técnica Nacional, mediante el cual remite 
oficio DPU-081-2024 que contiene las observaciones al documento Metodología 
para la Formulación del PLANES 2026-2030. 

 
h) Oficio UNA-R-OFIC-444-2024 de 28 de febrero de 2024, suscrito por el rector 

Francisco González Alvarado de la Universidad Nacional, mediante el cual remite 
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las observaciones al documento Metodología para la Formulación del PLANES 
2026-2030. 
 

i) Correo electrónico de 29 de febrero de 2024, suscrito por la señora Sonia Córdoba 
Moya, asistente de rectoría del Instituto Tecnológico de Costa Rica, mediante el 
cual informa que las observaciones al cronograma del documento Metodología 
para la Formulación del PLANES 2026-2030 ya fueron señaladas, quedan 
pendiente las correspondientes a la metodología. 
 

j) Correo electrónico de 29 de febrero de 2024, suscrito por la señora Marinela 
Córdoba Zamora, asesora de rectoría de la Universidad de Costa Rica, mediante 
el cual informa que las observaciones al documento Metodología para la 
Formulación del PLANES 2026-2030 fueron compartidas con el señor Carlos 
Granados. 

 
SE ACUERDA: 
 

A. TRASLADAR LAS OBSERVACIONES FORMULADAS POR LAS RECTORÍAS 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL Y LA UNIVERSIDAD TÉCNICA NACIONAL, 
ASÍ COMO LOS CORREOS DE RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD DE COSTA 
RICA Y EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE COSTA RICA A LA DIVISIÓN DE 
PLANIFICACIÓN INTERUNIVERSITARIA PARA QUE SEAN INCORPORADAS 
EN EL DOCUMENTO FINAL. 

 
B. ACUERDO FIRME. 

 
k) R-DFOE-CAP-00001-2024, suscrito por el Área de Fiscalización para el Desarrollo 

de Capacidades de la División de Fiscalización Operativa y Evaluativa de la 
Contraloría General de la República, mediante el cual remite la resolución del 
recurso de revocatoria con apelación en subsidio interpuesto por el Doctor Gustavo 
Gutiérrez Espeleta, en su condición de Presidente del Consejo Nacional de 
Rectores en contra de las disposiciones 4.8 y 4.9 del Informe N° DFOE-CAP-IAD-
00012-2023 de la “Auditoría sobre la Planificación Integral del Sistema Educativo” 
del 15 de diciembre de 2024. 

 
El señor Gastón Baudrit menciona que es necesario verificar si los rectores y rectora, están 
de acuerdo con la propuesta y los cambios en las disposiciones 4.8. y 4.9. Añade que la 
disposición 4.8 incorpora el tema del Plan Nacional de la Educación Superior Universitaria 
Estatal (PLANES), que es el papel constitucionalmente reservado para el Consejo Nacional 
de Rectores y la Contraloría General de la República reitera la independencia que cada 
universidad tiene en materia de planificación, de tal manera que se habla de que se haga 
una coordinación y análisis para incorporar la visión prospectiva. 
 
Además, comenta que la disposición 4.9 es una disposición para el Consejo Nacional de 
Rectores, para solicitar a las universidades que coordinen la generación de insumos que 
necesite el sistema educativo en sus niveles inferiores, para su debido desarrollo, y esto 
se realiza desde el Estado de la Educación permanentemente, entonces ese punto ya se 
tiene en ejecución, salvo mejor criterio de los señores rectores y señora rectora. Indica que 
la redacción de los puntos 4.8 y 4.9 no vulnera la autonomía y respeta las competencias 
que le corresponde ejercer al Consejo Nacional de Rectores. 
 
También, señala que es importante reconocer que la educación universitaria estatal es un 
subsistema que tiene independencia dentro del sistema y eso le parece muy importante en 
la visión inicial que se tenía, de un único sistema que estaba dirigido por el Consejo 
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Superior de Educación, por lo que hay que reconocerle a la Contraloría General de la 
República el hecho de apegarse a los principios constitucionales.  
 
El señor Francisco González, agradece a los señores Eduardo Sibaja y Gastón Baudrit, 
por el trabajo realizado, para la apelación en subsidio en contra de las disposiciones 4.8 y 
4.9 del Informe N° DFOE-CAP-IAD-00012-2023 del 15 de diciembre de 2024 de la 
“Auditoría sobre la Planificación Integral del Sistema Educativo”. 
 
El señor Rodrigo Arias, menciona estar parcialmente de acuerdo, considera que las 
disposiciones 4.8 y 4.9 no riñen con la Constitución Política y está de acuerdo con lo 
planteado, sin embargo, no está de acuerdo con las consideraciones propias del oficio       
R-DFOE-CAP-00001-2024. 
 
SE ACUERDA: 
 

A. ACEPTAR LA NUEVA REDACCIÓN DE LAS DISPOSICIONES 4.8 Y 4.9 DEL 
INFORME N° DFOE-CAP-IAD-00012-2023 DEL 15 DE DICIEMBRE DE 2023 
DE LA “AUDITORÍA SOBRE LA PLANIFICACIÓN INTEGRAL DEL SISTEMA 
EDUCATIVO” DEL 15 DE DICIEMBRE DE 2023. 
 

B. MANIFESTAR LA DIFERENCIA DE CRITERIO ANTE LAS 
CONSIDERACIONES PROPIAS DEL OFICIO R-DFOE-CAP-00001-2024, 
SUSCRITO POR EL ÁREA DE FISCALIZACIÓN PARA EL DESARROLLLO 
DE CAPACIDADES DE LA DIVISIÓN DE FISCALIZACIÓN OPERATIVA Y 
EVALUATIVA DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA QUE 
NIEGA A LA AUTONOMÍA UNIVERSITARIA CARÁCTER DE SOBERANÍA Y 
REITERA EL SOMETIMIENTO DE LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR UNIVERSITARIA ESTATAL A LOS PRINCIPIOS 
CONSTITUCIONALES DE COORDINACIÓN Y A LOS VALORES, 
PRINCIPIOS, PRECEPTOS Y JURISPRUDENCIA CONSTITUCIONAL, 
DADO QUE TALES ARGUMENTACIONES NUNCA FUERON INVOCADOS 
POR EL CONARE EN LA APELACIÓN QUE SE CONOCE.  

 

C. SIN PERJUICIO DE ACEPTAR LA NUEVA REDACCIÓN DE LAS 
DISPOSICIONES 4.8 Y 4.9 DEL INFORME N° DFOE-CAP-IAD-00012-2023, 
MANIFESTAR EL INTERÉS DE ESTE CONSEJO DE MANTENER UNA 
AUDIENCIA CON LA SEÑORA CONTRALORA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA PARA ANALIZAR EL CONTENIDO Y ALCANCES DE ESTE 
INFORME. 

 
D. ACUERDO FIRME 

 
Artículo 4.  Programas y comisiones 
 

a) Correo electrónico de 22 de febrero de 2024, suscrito por el señor Eduardo Sibaja 
Arias, Director de OPES, mediante el cual manifiesta al señor Jeffry Goss de la 
Arizona State University, el interés de incluir a las cinco universidades públicas en 
la formación técnica y profesional de la fuerza laboral costarricense, además de la 
firma de un Memorando de Entendimiento. 

 
SE TOMA NOTA. 
 

b) Correo electrónico de 28 de febrero de 2024, suscrito por el señor Jeffry Goss, 
Arizona State University (ASU), mediante el cual solicita coordinar una reunión el 
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19 o 20 de marzo para discutir las áreas específicas en el desarrollo de la fuerza 
laboral de semiconductores. 

 
El señor Gustavo Gutiérrez menciona que el Estado ha realizado un aporte económico a 
Arizona State University, para atender la ruta de los semiconductores. 
 
El señor Eduardo Sibaja comenta que el 21 de marzo de 2024, el presidente lanza la Ruta 
de los Microprocesadores y el Departamento de Estado, le dio a Arizona State University, 
diecinueve millones de dólares para que realice el trabajo en Costa Rica, como lo hizo en 
Vietnam, por lo que considera pertinente firmar un Memorando de Entendimiento con el 
Consejo Nacional de Rectores. 
 
Además, menciona que el día del evento en que se lanza la Ruta de los 
Microprocesadores, le informaron del Ministerio de Comercio Exterior, que se prepararía 
una mesa redonda sobre el tema de microprocesadores, en donde estarían dos 
universidades privadas (Universidad Fidélitas y la Universidad Latinoamericana de Ciencia 
y Tecnología) y dos públicas (Tecnológico de Costa Rica y Universidad de Costa Rica), y 
se está tratando de que se coordine desde el Consejo Nacional de Rectores. 
 
SE TOMA NOTA. 
 

c) Oficio OF-CVA-004-2024 de 16 de febrero de 2024, suscrito por el señor Roberto 
Guillen Pacheco, coordinador, Comisión de Vicerrectores de Administración, 
mediante el cual remite respuesta sobre la consulta si las otras universidades 
pertenecientes a CONARE se está aplicando el sistema de 12 horas máximo por 
día para realizar las giras institucionales, consulta realizada con el oficio SITUN-
ST-OFIC-22-2023. 

 
En relación con este oficio, el señor Francisco González, menciona que, en la Universidad 
Nacional, se realizó una circular donde se enfatizan los mecanismos existentes para 
justificar el exceso de las 12 horas de trabajo, indica que lo compartirá con los señores 
rectores y la señora rectora. 
 
Asimismo, el señor Eduardo Sibaja, menciona que el Código de Trabajo lo permite, y que 
no puede ser una norma permanente, sino por excepción. 
 
SE ACUERDA: 
 

A. TRASLADAR EL OF-CVA-004-2024 AL SINDICATO DE TRABAJADORAS Y 
TRABAJADORES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL EN ATENCIÓN A LA 
CONSULTA REALIZADA MEDIANTE OFICIO SITUN-ST-OFIC-22-2023. 

 
B. ACUERDO FIRME. 

 
d) Oficio OF-ADI-117-2024 de 26 de febrero de 2024, suscrito por el señor Pablo 

César Marín Salazar, director, Área de Desarrollo Institucional, mediante el cual 
remite los informes de Seguimiento de los Planes de Mejora de la Autoevaluación 
del Sistema de Control Interno y los Planes de Administración de Riesgos 2023 y 
el SEVRI Vinculado al Plan Anual Operativo 2024 del Consejo Nacional de 
Rectores para su aprobación. 

 
El señor Eduardo Sibaja, menciona que es un trámite interno del Consejo Nacional de 
Rectores, donde el jerarca debe conocer los informes de Seguimiento de los Planes de 
Mejora de la Autoevaluación del Sistema de Control Interno y los Planes de 
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Administración de Riesgos 2023 y el SEVRI Vinculado al Plan Anual Operativo 2024 y 
aprobarlos, documentos que ya fueron revisados por la Dirección de la Oficina de 
Planificación de la Educación Superior y la Oficina de Auditoría Interna, según 
corresponda y que los mismos se encuentran a derecho. 

 
SE ACUERDA: 

 
A. DAR POR CONOCIDOS Y APROBADOS SEGUIMIENTO DE LOS PLANES DE 

MEJORA DE LA AUTOEVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 
Y LOS PLANES DE ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS 2023 Y EL SEVRI 
VINCULADO AL PLAN ANUAL OPERATIVO 2024 DEL CONSEJO NACIONAL 
DE RECTORES. 
 

B. ACUERDO FIRME. 
 

e) Oficio OF-OPES-014-2024-D de 28 de febrero de 2024, suscrito por el señor 
Eduardo Sibaja Arias, Director de OPES, mediante el cual solicita a la Contraloría 
General de la República una ampliación del plazo para presentar la documentación 
sobre la prevención de requisitos mínimos de autorización para nombramiento de 
auditor(a) interno(a) interino(a) del Consejo Nacional de Rectores. 

 
SE TOMA NOTA. 
 

f) Oficio OF-OPES-016-2024-D de 28 de febrero de 2024, suscrito por el señor 
Eduardo Sibaja Arias, Director de OPES, mediante el cual solicita a la Asamblea 
Legislativa una prórroga para presentar el criterio sobre el texto base del proyecto 
de Ley Expediente No. 23.784. 

 
SE TOMA NOTA. 
 

g) Oficio OF-CDRH-26-2024 de 27 de febrero de 2024, suscrito por la señora Adriana 
Espinoza, Paniagua, coordinadora, Comisión de Directores de Recursos 
Humanos, mediante el cual acusa recibo del CNR-104-2024 e informa que una vez 
finalizado el estudio por parte de la Comisión del Régimen de Empleo Superior 
Universitario se solicitará la audiencia respectiva a CONARE. 

 
SE TOMA NOTA. 

 

h) Oficio OF-AL-020-2024 de 16 de febrero de 2024, suscrito por el señor Gastón 
Baudrit Ruiz, Asesor Legal de CONARE, mediante el cual remite la propuesta final 
de “Convenio Marco de Cooperación para la habilitación del uso interinstitucional 
de sedes, recintos, instalaciones y recursos universitarios entre las instituciones 
de Educación Superior Universitaria Estatal”. (Sesión 5-2024) 

 
El señor Gustavo Gutiérrez solicita que este tema se incorpore en la próxima sesión. 

 

i) Oficio OF-AL-025-2024 de 1 de marzo de 2024, suscrito por el señor Gastón 
Baudrit Ruiz, Asesor Legal de CONARE, mediante el cual solicita autorización a 
CONARE para obtener una conciliación en el proceso judicial establecido por el 
señor Mauricio Pereira Clark ante el Tribunal Contencioso Administrativo bajo 
expediente número 23-000779- 1027-CA. 

 
El señor Gastón Baudrit informa que en este caso se está dando la oportunidad de que, en 
el expediente judicial se puede abrir una fase de conciliación. Señala que se conversó con 
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don Mauricio Pereira Clark quien presentó para reconocimiento dos diplomas, uno de 
Bachillerato y otro de Maestría en Ingeniería Civil, obtenidos en los Estados Unidos de 
América. La Universidad de Costa Rica le rechaza el reconocimiento de la licenciatura, 
pero sí le reconoce el de Maestría, eso hace que don Mauricio no pueda ingresar al Colegio 
Federado de Ingenieros y de Arquitectos de Costa Rica, porque el grado mínimo para 
ingresar en Ingeniería Civil es de Licenciatura, entonces don Mauricio para poderse 
inscribir, le está solicitando a la Comisión de Reconocimiento y Equiparación de Títulos del 
Consejo Nacional de Rectores que se le devuelva el reconocimiento de equiparación del 
grado, para que se envíe al Tecnológico de Costa Rica (TEC) y que se analice como 
Tecnólogo en Construcción, según la interpretación que él indica si se va al TEC, si le 
pueden dar la Licenciatura. 
 
Además, comenta que el problema del planteamiento es que estaríamos abriendo el portillo 
para que todos los expedientes rechazados en una universidad, los interesados recurran 
a una segunda instancia, a un segundo criterio en otra universidad, entonces primero el 
sistema pierde el carácter sistémico del pronunciamiento y segundo abriría un escenario 
donde ninguna de las resoluciones de reconocimiento y equiparación podrían quedar en 
firme, porque podrían ser revisadas en una segunda solicitud por el interesado ante la 
Oficina de Reconocimiento y Equiparación de Títulos para que vaya a otra universidad, 
entonces la situación podría no tener fin, ¿Por qué no una tercera solicitud?, si la segunda 
universidad lo deniega. 
 
Comenta que la posición del Consejo Nacional de Rectores, siempre ha sido que estamos 
ante una materia sistémica que, con el reconocimiento y equiparación acordado por una 
universidad, las demás universidades reconocen y validan lo resuelto, es decir el 
Tecnológico de Costa Rica, no va a dejar sin efecto lo que resuelva la Universidad de Costa 
Rica y viceversa, entonces el señor se fue a un proceso judicial para que se nos obligue a 
aceptarle ese segundo trámite, para dejar sin efecto lo que resolvió la Universidad de Costa 
Rica. 
 
También informa que, dentro del expediente, el señor está de acuerdo en no seguir el juicio 
si la Universidad de Costa Rica, al menos que los estudios cursados dan suficientes 
créditos aprobados, para tener como aprobado el equivalente a un Bachillerato 
Universitario, porque los créditos si dan; posiblemente.  
 
Resalta que lo que va a hacer el señor Mauricio Pereira es ir a una universidad privada con 
el grado de Bachiller, para cursar solo lo que necesite para Licenciatura; en lugar de ir con 
una negativa de la Universidad de Costa Rica de que no les dio equiparación a las materias 
cursadas. Entonces el escenario en un caso y en otro es distinto, no es lo mismo llegar con 
un rechazo completo, a llegar con una equiparación al menos de estudios de grado de 
Bachillerato, que, si permite el artículo 30 del Convenio, que es el que regula la materia de 
reconocimiento y equiparación y luego el artículo 5 permite hacer reconocimientos de los 
créditos equivalentes a un nivel, por ejemplo, en este caso a Bachillerato. 
 
El señor Gastón Baudrit indica que la solicitud, va en el sentido de que se autorice o no, el 
abordar esta conciliación, independientemente de cuál sea el resultado, porque si lo 
modifica el señor Pereira Clark, el Consejo Nacional de Rectores puede decir, no lo acepto 
y también el señor Pereira Clark a pesar de que esté planteada la posibilidad de una 
conciliación, finalmente puede decir que no, en cuyo caso el proceso seguiría el curso 
normal. Entonces, es una etapa conciliatoria que se abre, suspendiendo el proceso 
principal para que las partes lleguen a algún acuerdo, sino llegan a ningún acuerdo, el 
procedimiento judicial formal, continúa. 
 

https://cfia.or.cr/
https://cfia.or.cr/
https://cfia.or.cr/
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El señor Eduardo Sibaja, menciona que el sistema americano permite que la persona pase 
del grado de Bachillerato a Maestría y nosotros aquí seguimos con el tema de la 
Licenciatura, por lo que es un tema complejo. 
 
SE ACUERDA: 
 

A. AUTORIZAR A LA ASESORÍA LEGAL DE CONARE OBTENER UNA 
CONCILIACIÓN EN EL PROCESO JUDICIAL ESTABLECIDO POR EL SEÑOR 
MAURICIO PEREIRA CLARK ANTE EL TRIBUNAL CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO BAJO EXPEDIENTE NÚMERO 23-000779-1027-CA. 

 
B. INFORMAR DE ESTE ACUERDO A LAS AUTORIDADES JUDICIALES. 

 
C. ACUERDO FIRME. 

 
j) Propuesta de acuerdo para atención de la plaza de dirección de la Auditoría 

Interna. 
 
El señor Eduardo Sibaja Arias menciona que se solicitó por parte de la Contraloría General 

de la República una certificación que debe realizar el Departamento de Gestión del Talento 

Humano, con la recomendación que la persona no tiene ningún impedimento por parte del 

Tribunal Supremo de Elecciones para ocupar cargos públicos.  

 

Además, comenta que la gestión ante la Contraloría se realizaría con un oficio firmado por 

el presidente del CONARE, el cual adjuntaría el acuerdo de este punto y las certificaciones 

elaboradas por el Departamento de Gestión del Talento Humano del CONARE. 

 

El señor Gastón Baudrit, menciona que llegó un comunicado de la Contraloría General 

donde se dice que el CONARE no había notificado el nombramiento de la Sub Auditora 

entonces no estaba registrado ese nombramiento, por tanto, ante la falta de registro nos 

están solicitando que se cumpla todo. 

 
CONSIDERANDO QUE: 

 

La necesidad de aclarar la información planteada en el oficio CNR-89-2024 del 15 de febrero 

de 2024 conforme se solicita en el oficio número 02309 (DFOE-CAP-0287) de fecha 27 de 

febrero de 2024 enviado por la División de Fiscalización Operativa y Evaluativa del Área de 

Fiscalización para el Desarrollo de Capacidades de la Contraloría General de la República. 

 
SE ACUERDA: 
 

A. ACLARAR QUE LA DESIGNACIÓN DEL NOMBRAMIENTO DE LA SEÑORA 

GRACE FONSECA BONILLA, CÉDULA 602020027, PARA OCUPAR LA PLAZA DE 

DIRECCIÓN A.I. DE LA AUDITORÍA INTERNA DEL CONSEJO NACIONAL DE 

RECTORES, CONFORME LO DISPONEN LOS “LINEAMIENTOS SOBRE 

GESTIONES QUE INVOLUCRAN A LA AUDITORÍA INTERNA PRESENTADAS 

ANTE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA” CONSTITUYE UNA 

PROPUESTA ACORDADA PARA SER SOMETIDA A LA AUTORIZACIÓN DE LA 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
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B. REITERAR A LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA QUE LA SEÑORA 

GRACE FONSECA BONILLA, CÉDULA 602020027, ASUMIRÁ INTERINAMENTE 

SUS FUNCIONES COMO AUDITORA INTERNA A.I. A PARTIR DE LA FECHA DE 

COMUNICACIÓN DE APROBACIÓN DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA CONFORME LO DISPONE EL PUNTO 2.2.2 DE LOS LINEAMIENTOS 

INDICADOS. 

 

C. ACUERDO FIRME. 
 

Artículo 5.  Representaciones 
 

a) Copia del oficio MCE-DM-OF-2024-00055 de 23 de febrero de 2024, suscrito por 
el señor Jorge Rodríguez Vives, ministro del Ministerio de Comunicación y Enlace, 
presidente de la Comisión Nacional de Estado y Datos Abiertos, mediante el cual 
acusa recibo de las acciones de mejora para ambas comisiones. 

 
SE TOMA NOTA. 
 

b) Oficio DM-0346-02-2024 de 26 febrero de 2024, suscrito por la señora Anna 
Katharina Müller Castro, Ministra de Educación Pública, mediante el cual solicita 
el nombramiento de la representación de CONARE ante la Comisión Nacional de 
Estudios Afrocostarricenses. 

 
SE ACUERDA: 

 

A. SOLICITAR A LAS RECTORÍAS LA POSTULACIÓN DE CANDIDATOS (AS) 
PARA LA PERSONA QUE REPRESENTARÁ AL CONARE ANTE LA 
COMISIÓN NACIONAL DE ESTUDIOS AFROCOSTARRICENSES. 

 
B. ACUERDO FIRME. 

 
c) Nota de 28 de febrero de 2024, sin número de consecutivo, suscrita por el señor 

Sergio Blanco de la Universidad de Costa Rica, mediante la cual remite el informe 
de gestión como representante de CONARE ante la Comisión del Comité Asesor 
de Políticas (CAP) del Ministerio de Ciencia, Innovación, Tecnología y 
Telecomunicaciones (MICITT). 

 

SE ACUERDA: 

 

A. DAR POR RECIBIDO Y AGRADECER EL INFORME DE GESTIÓN, SUSCRITO 
POR EL SEÑOR SERGIO BLANCO ZELEDÓN COMO REPRESENTANTE DE 
CONARE ANTE LA COMISIÓN DEL COMITÉ ASESOR DE POLÍTICAS (CAP) 
DEL MINISTERIO DE CIENCIA, INNOVACIÓN, TECNOLOGÍA Y 
TELECOMUNICACIONES (MICITT). 

 
B. ACUERDO FIRME. 
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d) Oficio R-1361-2024 de 28 de febrero de 2024, suscrito por el rector Gustavo 
Gutiérrez Espeleta de la Universidad de Costa Rica, mediante el cual postula a la 
Dra. María Laura Arias Echandi y al Ing. Víctor Schmidt Díaz, como candidatos 
para integrar el jurado de los Premios Nacionales de Ciencia y Tecnología 
“Clodomiro Picado Twight”. 
 

e) Oficio R-374-2024 de 1 de marzo de 2024, suscrito por el rector a.i. Luis Restrepo 
Gutiérrez de la Universidad Técnica Nacional, mediante el cual postula a la señora 
Gabriela Montes de Oca Vásquez como candidata para integrar el jurado de los 
Premios Nacionales de Ciencia y Tecnología “Clodomiro Picado Twight”. 
 

SE ACUERDA: 

A. DESIGNAR AL Ph.D. VÍCTOR SCHMIDT DÍAZ, PORTADOR DE LA CÉDULA DE 

IDENTIDAD 302770132, DIRECTOR INSTITUTO DE INVESTIGACIONES EN 

INGENIERÍA DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA DE LA UNIVERSIDAD DE 

COSTA RICA EN LA CATEGORÍA DE TECNOLOGÍA Y A LA DRA. GABRIELA 

MONTES DE OCA VÁSQUEZ, PORTADORA DE LA CÉDULA DE IDENTIDAD 

206130393, DIRECTORA DEL CENTRO DE ESTUDIOS SOBRE DESARROLLO 

SOSTENIBLE, VIT DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA NACIONAL EN LA 

CATEGORÍA DE CIENCIA. AMBOS FUNGIRÁN COMO REPRESENTANTES DE 

CONARE DEL JURADO DE LOS PREMIOS NACIONALES “CLODOMIRO PICADO 

TWIGHT”. 

 
B. ACUERDO FIRME. 

 
Artículo 6.  Asamblea Legislativa 
 

a) Oficio AL-FPFA-OF-041-2024 de 29 de febrero de 2024, suscrito por la diputada 
Priscilla Vindas Salazar y el diputado Ariel Robles Barrantes de la Fracción Partido 
Frente Amplio, mediante el cual solicita una audiencia para exponer una propuesta 
integral para la problemática socio-ambiental de la zona de Crucitas, San Carlos, 
Alajuela. 

 
SE ACUERDA: 
 

A. OTORGAR UN ESPACIO EN LA AGENDA DE UNA SESIÓN ORDINARIA 
PRESENCIAL DE CONARE A LA DIPUTADA PRISCILLA VINDAS SALAZAR Y 
AL DIPUTADO ARIEL ROBLES BARRANTES DE LA FRACCIÓN PARTIDO 
FRENTE AMPLIO, PARA EXPONER UNA PROPUESTA INTEGRAL PARA LA 
PROBLEMÁTICA SOCIO-AMBIENTAL DE LA ZONA DE CRUCITAS, SAN 
CARLOS, ALAJUELA. 
 

B. SOLICITAR A LA SECRETARÍA DE ACTAS, QUE COORDINE LA AUDIENCIA 
REQUERIDA. 

 
C. ACUERDO FIRME. 
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b) Correo electrónico de 4 de marzo de 2024, suscrito por la Asamblea Legislativa, 
mediante el cual remite invitación a la Sesión Solemne y Nota Verbal en 
conmemoración del “Mes de la Mujer, sus luchas por la igualdad en la sociedad 
costarricense y el análisis de la problemática y soluciones de la Zona Norte”, que 
se llevará a cabo el jueves 7 de marzo de 2024, a las 10:00 a.m. en el auditorio 
principal del Tecnológico de Costa Rica, Santa Clara, San Carlos. 

 
La señora María Estrada, pide las disculpas por lo extemporáneo de la invitación formal 
para los señores rectores, además, informa que solamente hay un espacio de cinco 
minutos de tiempo disponible para brindar unas palabras al inicio de la actividad, por lo que 
estará coordinando con el señor Eduardo Sibaja el discurso que desde el CONARE se 
estará brindando. 
 
Se determina que desde el CONARE se estará confirmando la participación en la actividad 
para: el Dr. Gustavo Gutiérrez Espeleta, la Ing. María Estrada Sánchez MSc.el M.Ed. 
Francisco González Alvarado, el M.B.A. Rodrigo Arias Camacho y el Mag. Eduardo Sibaja 
Arias. El M.B.A. Luis Restrepo Gutiérrez, no podrá participar de la actividad por 
compromisos asumidos previamente. 
 
Artículo 7.  Varios  
 

a) Participación de CONARE en la CRES+5 
 
Los señores rectores y señora rectora deliberan para determinar qué persona puede 
participar en la CRES+5 en representación del CONARE. 
 
Se definirá por parte la señora María Estrada y el señor Francisco González y se le 
informará al señor Eduardo Sibaja para coordinar las gestiones administrativas necesarias. 
 
La señora María Estrada propone que se comisione al señor Ricardo Coy Herrera, 
Vicerrector de Docencia del Instituto Tecnológico de Costa Rica. 

SE ACUERDA: 

A. COMISIONAR AL SEÑOR RICARDO COY HERRERA, VICERRECTOR DE 
DOCENCIA DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE COSTA RICA, PARA QUE 
REPRESENTE AL CONARE EN LA ACTIVIDAD CRES+5, DEL 13 AL 15 DE 
MARZO DE 2024 EN BRASILIA. 

 
B. AUTORIZAR EL FINANCIAMIENTO DEL PAGO DE VIÁTICOS AL EXTERIOR, 

TRANSPORTE AL EXTERIOR (TIQUETE AÉREO) DE LOS RECURSOS 

ASIGNADOS A LA "RESERVA PARA ACCIONES DE INTERÉS DEL CONARE" Y 

SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL "REGLAMENTO DE GASTOS DE VIAJE Y DE 

TRANSPORTE PARA FUNCIONARIOS PÚBLICOS". 

 

C. SOLICITAR A LA PROVEEDURÍA INSTITUCIONAL REALIZAR LAS GESTIONES 

NECESARIAS PARA LA ADQUISICIÓN DEL BOLETO AÉREO REQUERIDO. 

 

D. AUTORIZAR AL ÁREA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL REALIZAR EL 

AJUSTE PRESUPUESTARIO QUE SE REQUIERA PARA ATENDER EL APOYO 

BRINDADO. 
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E. ACUERDO FIRME. 

 
b) Representante de CONARE en la Secretaria Técnica Nacional Ambiental 

(SETENA) 
 
El señor Eduardo Sibaja menciona que la señora Priscila Cubero es la representante del 
CONARE en SETENA y esa representación ha sido siempre de tiempo completo, por eso 
es que CONARE creó una plaza. Durante los nueve años que ha asumido la 
representación se ha presentado una situación compleja. 
 
Además, informa que han cambiado tanto las funciones de la SETENA, que la Contraloría 
General de la República realizó un estudio por incumplimiento a la Comisión Plenaria, ellos 
se defendieron muy bien y lograron demostrar que no era un incumplimiento de ellos, que 
las funciones las cambió el Gobierno por decreto, entonces ahora casi todo recae en el 
análisis técnico del director de la SETENA, la Comisión Plenaria revisa y hace 
recomendaciones, pero la funcionaria se encuentra en una situación incómoda. 
 
Menciona que la señora Priscila Cubero, ha estado usando un cuarto de tiempo para 
investigación, en el trabajo con el PRIAS del Centro Nacional de Alta Tecnología (CENAT), 
ayudándoles en el área marina y tienen un plan para las costas y desarrolló el proyecto el 
Manatí con nosotros, entonces ella lo que quisiera pedir es poder dedicarse en esa plaza 
a funciones de investigación en el CENAT, pero eso solo se puede hacer si se nombra un 
representante, como ya han cambiado tanto las funciones, en realidad los representantes 
ahora lo que hacen es recibir los informes, hacer un informe semanal y remitirlo para decir 
si están de acuerdo o no con los procesos. 
 
El señor Gustavo Gutiérrez menciona que es importante un representante del CONARE 
en la SETENA, considera que desde la plaza existente se puede dedicar medio tiempo a 
investigación y el otro medio tiempo a la representación en la SETENA. 
 
Los señores Gustavo Gutiérrez y Eduardo Sibaja, se reunirán con la señora Priscila 
Cubero, para atender el tema. 
 
El señor Gustavo Gutiérrez solicita que se realice una pausa de cinco minutos, una vez 
transcurrido el receso se continúa con la sesión. 
 

c) Planteamiento de ruta con el Presidente de la República 
 

Los señores rectores y rectora analizan el planteamiento de las universidades para la 

reunión con el presidente de la República. 

 

Se reanuda la sesión. 

 

d) Audiencia Yorleny León  
 
El señor Gustavo Gutiérrez menciona que conversó con la señora Yorleny León y le 
comentó que está a la espera de la audiencia o por lo menos de una respuesta del 
CONARE. 
 
El señor Eduardo Sibaja comenta que se le dio una primera audiencia, cuando se le 
reprogramó, informó que no podría asistir porque tenía una gira, luego hubo cambio de 

https://www.minae.go.cr/organizacion/ministro/SETENA-SecretariaTecnicaNacionalAmbiental.aspx
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autoridades en el CONARE y el cierre de fin y principio de año y no se realizado una nueva 
audiencia.  
 
Adiciona que hay un antecedente de Mary Munive, que fue atendido mediante un criterio 
de la Comisión de Vicerrectores de Vida Estudiantil, lo que ellos desean es que se reporte 
desde las universidades la información relacionada con becas en el Sistema de Monitoreo 
y Evaluación (SINIRUBE), para tener un mayor control y que no se dupliquen las ayudas 
a las personas. 
 
El señor Francisco González, comenta que efectivamente lo que desean es tener un 
registro estadístico de la asignación de las becas. 
 
El señor Eduardo Sibaja, menciona que se puede programar la audiencia para atender a 
la señora Yorleny León, solamente se deben revisar los espacios disponibles porque hay 
varias audiencias pendientes. 
 
Se levanta la sesión a las quince horas y veinte minutos. 
 
 
Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 37 del Reglamento Orgánico del CONARE 
se hace constar que cada uno de los acuerdos aquí transcritos fue tomado por votación 
nominal afirmativa y unánime de los asistentes a la sesión y que ninguno de ellos solicitó 
hacer constar la incorporación de consideraciones especiales para su adopción.  
 
 
 
 
 
 
Dr. Gustavo Gutiérrez Espeleta   Mag. Eduardo Sibaja Arias  
Presidente    Director  
Consejo Nacional de Rectores                Oficina de Planificación de la Educación Superior 
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